RES. 1124/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001215, Ent. N° 934/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 81/2016 para la explotación comercial de escuelas de surf y alquiler de tablas para la práctica de dicho deporte en zonas de playas al este del Departamento; 

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones establece entre otros: 1.1) el Artículo 1, que las ofertas deben presentarse para las siguientes zonas: I- Playa Los Dedos de Punta del Este, II Playa Zorba, III a VII – Playa Brava: Paradas 7 ½, 10, 12, 19 y 29 ½ respectivamente, VIII – Desembocadura Arroyo Maldonado, IX Playa Montoya – Brio La Barra, X Playa Bikini – Brio Manantiales,  XI – Playa Brava – Brio. José Ignacio, siendo el período de la concesión  desde el 1º de diciembre de 2016 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente,  prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual período de gobierno, 1.2) el artículo 16, que  los documentos a agregar con la oferta, como ser: comprobante de adquisición de Pliego de Condiciones Particulares y en caso que el oferente sea persona jurídica para la presente licitación certificación notarial que acredite la personería, representación y vigencia  de la misma e integración del directorio si correspondiere así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la ley 18.930, 1.3) el art 19 que , para evaluar las ofertas se pondera precio 40%, antecedentes 30% y propuesta 30%;

2) que con fecha 27/7/16, se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;

3) que con fecha 16/08/16, tuvo lugar el acto de apertura de propuestas al cual se presentaron  diez oferentes: Germán Aguirre y Javier Aguirre quienes se comprometen a cumplir el servicio en la Zona I, Plaza Los Dedos, ofreciendo un canon por la primera temporada de $ 30.000, Gustavo Nahuel Alvira, quien se compromete a cumplir el servicio licitado en la Zona III- Playa Brava Parada 7 ½, ofreciendo un canon por la primera temporada de U$S 700, Diego Andrés Furiatti Lombardo ,quien se compromete a cumplir con el servicio licitado en Zona II - Playa Parada 5 Zorba, ofreciendo un canon de U$S 800, Celiar Edward Duarte Magallanes, quien se compromete a cumplir con el servicio licitado en Zona X - Playa Manantiales, ofreciendo un canon de U$S 600, Gustavo Joaquín Zalles Rouco, quien se compromete a cumplir con el servicio licitado en Zona XI - Playa Brava de José Ignacio, ofreciendo un canon de U$S 800, Daniel Augusto Demicheri Rodríguez quien se compromete a cumplir con el servicio licitado en Zona VI- Playa Parada 19 Brava, ofreciendo un canon de U$S 500, Fernando Rubbo quien se compromete a cumplir con el servicio licitado en Zona IX Playa Montoya, ofreciendo un canon por la primera temporada de $ 21.000, Juan Pablo Fernández Hernández, quien se compromete a cumplir con un servicio licitado en Zona VIII -desembocadura Arroyo Maldonado, ofreciendo un canon por la primera temporada de U$S 600, Rodrigo Aulicino quien se compromete a cumplir con el servicio licitado en Zona IV - Playa Parada 10 Brava o en su defecto Zona V- Parada 12 de Playa Brava, ofreciendo un canon de U$S 1.000, empresa Chaisin S.R.L., que se compromete a cumplir con el servicio licitado, ofreciendo un canon en efectivo de U$S 1.000 para las zonas: Parada 7 ½, Parada 10 y Parada 12 de Playa Brava;

4) que con fecha 20/09/16, la Dirección de Medio Ambiente realiza un informe pormenorizado sobre cada zona y sus oferentes, Zona III, IV V, dos oferentes fueron descartados por no acreditar antecedentes y servicios;                                 

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 20/09/2016,  aconseja la  siguiente adjudicación:
a) Zona I, Playa Los Dedos a Germán Aguirre y Javier Aguirre, canon $ 30.000 por único oferente y cumplir con lo solicitado,
b) Zona II, playa Zorba Parada 5 de la Brava, a Diego Furiatti Lombardo, canon U$S 800,por único oferente que se ajusto a lo solicitado;

c) Zona III Playa Brava Parada 7 ½ ,a Gustavo Alvira, canon U$S 700,
d) Zona IV, Playa Brava Parada 10, a Rodrigo Aulicino, canon U$S 1.000,
e) Zona V, Playa Brava Parada 12 a Chaisin S.R.L, canon U$S 1.000,
f) Zona VI, Playa Brava Parada 19 a Daniel Demicheri, canon U$S 500,por único oferente que se ajusto a lo solicitado,

g) Zona IX, Playa Montoya, a Fernando Rubbo, canon $ 21.000 y becas para 30 clases para alumnos de la Escuela de la Barra,
h) Zona X, Playa Bikini, a Celiar Duarte Magallanes, canon U$S 600, por único oferente que se ajusto a lo solicitado;

i) Zona XI, Playa Brava José Ignacio, a Gustavo Zalles Rouco, canon U$S 800, por único oferente que se ajusto a lo solicitado,
j) Zona VIII a  Fernández Hernández por  único oferente que se ajusto a lo solicitado. Para la Zona VII, Playa Brava Parada 29 ½, no se recibieron ofertas;

6) que por Resolución Nº 08713/2016 de fecha  29/11/16, complementada por Resolución no.  026/ 17 del 3/1/17, el Director General de Hacienda adjudicó, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la licitación de referencia, desde el 1º de diciembre del 2016 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente, conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que atento a la fecha en que se remitieron las actuaciones y al plazo de inicio de la concesión, no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, uso de bienes o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal; 

2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 (vigentes a la fecha de la contratación y presentación de ofertas) han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique; 

3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos exigidos en la presente licitación;  

4) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles, no se establecen criterios objetivos   para   determinar   los  puntajes   dentro   de  cada factor (Artículo 48 
Literal C) TOCAF); 

ATENTO: a   lo   precedentemente    expuesto    y    a lo dispuesto  en el 
Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 1) y 4); y
2) Devolver las actuaciones.
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